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AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE MENORES 

POR EL COLEGIO SAN JOSÉ DE BEGOÑA 

Madrid, septiembre de 2023 

Estimadas familias: 

Les informamos de que el COLEGIO SAN JOSÉ DE BEGOÑA tiene una cuenta en la 
red social de INSTAGRAM, con el fin de mostrar a las familias de los alumnos de nuestro 
colegio las actividades y trabajos que realizamos y compartir su contenido creativo por medio 
de imágenes de interés educativo. 

Es por ello, que con la inclusión de las nuevas tecnologías (INSTAGRAM Y LA WEB) 
dentro de las comunicaciones y publicaciones que realiza el COLEGIO SAN JOSÉ DE 
BEGOÑA ex is te la posibilidad de que sus hijos puedan aparecer en a lgunas imágenes. 

Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la 
Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, 

(4) El COLEGIO SAN JOSÉ DE BEGOÑA, pide el consentimiento al padre/madre o 
tutor/a legal para poder publicar las imágenes con carácter PEDAGÓGICO de su hijo/a, en las 
cuales aparezca individualmente o en grupo en las diferentes actividades realizadas en 
nuestras instalaciones y fuera de las mismas en actividades contratadas o concedidas al 
colegio. 

 

 

D/Dª con DNI/NIE________________  

como  padre/madre o tutor/a del menor ______  _ 

que cursa ______________ de EP. 

Autorizo al COLEGIO SAN JOSÉ DE BEGOÑA a publicar las imágenes con carácter 
PEDAGÓGICO de mi hijo/a en las situaciones descritas en el párrafo 4.  

FIRMA:      FIRMA: 

 

 

NOMBRE:      NOMBRE: 

 
Esta autorización debe firmarse por ambos progenitores o tutores legales. En el caso de llevar una sola 
firma, la persona firmante declara que asume toda la responsabilidad y que el otro progenitor/a o tutor/a 
legal ha sido informado. 

 

En , a            de de 20      


